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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Considerando que la subsanación allegada de forma virtual se presentó en el término concedido, 
y una vez revisada reúne los requisitos de forma generales previstos en los Artículos 82, 368 del 
C.G. del P., así como los especiales descritos en el C.G. del P. y los previstos en la Ley 2213 del 
2022, razón por la cual se procederá a su admisión.  
 
Revisada la demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL se observa que reúne los requisitos de ley exigidos en los Artículos 82, 83, 84, 
368 y siguientes del C.G. del P. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL promovida a través de apoderado judicial 
por LUCILA GUISA RUEDA contra BANCO GNB SUDAMERIS y ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: IMPRÍMASELE el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el Capítulo I del Título 
I del Libro Tercero del Código General del Proceso, Artículo 368 y siguientes. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de Veinte (20) días, 
haciéndole entrega de los anexos de la demanda, de conformidad con el Artículo 369 del C.G. 
del P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a los demandados de conformidad con lo ordenado en el Artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, si se realiza vía electrónica o conforme a los parámetros del Artículo 291 y 
292 del C. G. del P. si se lleva a cabo la notificación a la dirección física, haciéndole al notificado 
las advertencias del caso, e informándole en todo caso que dispone del término de VEINTE (20) 
DÍAS hábiles para contestar y presentar excepciones, lo cual deberá realizar por correo 
electrónico a la dirección j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS  
JUEZ  

  
 


